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• Acreditar evaluación semestral aprobatoria igual o mayor a 60 
puntos sobre la base de 100 en los dos últimos semestres del 
2019.

• Tener como mínimo  05  años de servicios en el  nivel  (Médicos y otros 
profesionales de la salud)  y 03 años de permanencia (técnicos), en el nivel 
actual.

• Acreditar la capacitación requerida, mínimo 03 créditos o 

51 horas por año de permanencia en el nivel de carrera, 
actualizada en Legajo Personal.

PARA EL GRUPO DE TECNICO.

• Solicitud dirigida al Presidente de la Comisión (Anexo 01 y 02)
la cual se publicará en la página Web del Hospital Hu a cho y
Red de Salud Huaura Oyón.

• Personal que desea ascender participará siempre que reúna el 
requisito mínimo de 02 años como nombrado y estar comprendido

en la línea de carrera.

• Tener como mínimo los años requeridos para su nivel. El

tiempo de servicio es necesario para el Ascenso y al Nivel
inmediato Superior del grupo de técnico es: dos (02) años de
servicios en cada uno de los primeros niveles y tres (03)
años de servicios en cada uno de los restantes.

• No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por falta
disciplinaria en los últimos 12 meses anteriores al proceso
de evaluación.

• Acreditar evaluación semestral y anual (excepcional) 
aprobatoria.

• Acreditar capacitación requerida en la línea de carrera
actual, mínimo 03 créditos o 51 horas por año de
permanencia en el nivel de carrera, actualizado en el
legajo personal.

IV. DE LA COMISION DE CONCURSO.

4 .1. La comisión de concurso tiene la autonomía para organizar y
conducir el proceso de concurso de conformidad en la 
presente base administrativa y demás normativa vigente. 

4.2. Cuenta con las siguientes atribuciones: 

a) Conducir el proceso del concurso interno de ascenso.
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VII. FASES DEL CONCURSO

7.1. TIEMPO DE SERVICIOS 

a) Se tomará en cuenta los años de servicios prestados al
Estado.

b) El tiempo de servicio efectivo y necesario para el
ascenso al nivel inmediato superior en cada línea de
carrera y por cada nivel según grupo ocupacional.

e) En consecuencia, solo ingresara a la evaluación para
el ascenso, los profesionales de la salud y técnicos,
que a la fecha de convocatoria reúnan el tiempo mínimo
de permanecía a su actual nivel de carrera.

7.2. CURRICULUM VITAE 

a) Los Postulantes, deberán actualizar sus respectivos
legajos personales en el Área de Escalafón, Legajo,
Selección y Movimiento de Personal de la Unidad acuerdo
al cronograma.

b) Los certificados o constancias de estudio u otros
similares que acrediten capacitación o publicaciones o
investigaciones científicas o similares deberán
encontrarse en el Legajo de personal y podrán
acreditarse en copia simple.

e) Las constancias de trabajo o prestación de servicio,
certificados de trabajo, resoluciones que acrediten
tiempo de servicios deberán ser emitidas por autoridad
competente y podrán acreditarse en copia simple dentro
del legajo personal Área de Escalafón y Legajo
Selección y Movimiento de Personal de la Unidad de
Personal.

d) Solo serán aceptados aquellos documentos que se
encuentren dentro del legajo personal en el periodo de
evaluación.

7.3. EVALUACION LABORAL POR DESEMPEÑO 

a) El comportamiento laboral es el concepto evaluativo que
el jefe inmediato tiene del trabajador, por su
desempeño en el cargo.

b) La Unidad de Personal proporcionará a la comisión,
listados conteniendo la última evaluación de desempeño
laboral de cada postulante.

e) Se tomará en cuenta la evaluación satisfactoria II
      semestre    el    2019 en adelante.      Son aptos para la
      evaluación de ascenso a los servidores que hayan
      obtenido un puntaje igual o mayor a sesenta (60) puntos
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b) Por cada año de trabajo en periferie: 02 puntos

Para técnicos: los méritos (reconocimientos y felicitaciones) 
tendrán una calificación máxima de 20 puntos. 

a) Cada documento de mérito: 02 puntos hasta un máximo de 10

puntos.

b) Por cada año de trabajo en periferia: 02 puntos

❖ CAPACITACION

Se considerará la capacitación requerida en el grupo ocupacional y
comprendido dentro de los últimos 05 años. Las capacitaciones que
no señalen hora ni créditos no se tomaran en consideración.

Para Profesionales, se computará un máximo de 20 puntos.

Cursos, talleres, congresos, seminarios, 
acumulables hasta 40 horas 

Cursos, talleres, congresos, seminarios, 
con una duración menor a 03 meses 

Diplomados, cursos de especialización o 

meses y menores de 09 meses 
Diplomados, cursos de especialización o 
meses 

convenciones o similares 
: 04 puntos 

convenciones o similares 
: 08 puntos 

similares mayores de 03 
: 12 puntos 

similares mayores a 9 
: 16 puntos 

Para Técnicos, se computará un máximo de 15 puntos. 

Cursos, talleres, congresos, seminarios, 
acumulables hasta 40 horas 
Cursos, talleres, congresos, seminarios, 
con una duración menor a 03 meses 
Diplomados, cursos de especialización o 
meses y menores de 09 meses 

Diplomados, cursos de especialización o 
meses 

❖ EVALUACION DEL COMPORTAMIENTO LABORAL

convenciones o similares 
: 04 puntos 

convenciones o similares 
: 08 puntos 

similares mayores de 03 
: 12 puntos 

similares mayores a 9 

: 16 puntos 

Se tomará en cuenta la evaluación del segundo semestre del año 
2019, son aptos para la evaluación de ascenso los servidores que 
hayan obtenido un puntaje igual o mayor a sesenta (60) puntos 
sobre la base de cien (100) en la evaluación de desempeño. 

La evaluación de desempeño tiene como puntaje máximo 100 puntos y 

mínimo ( 60) puntos, el mismo que será tomado del promedio de la 

segunda evaluación semestral del 2019. 




















